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I.3.10. Acuerdo 12/CG de 12-12-25 por el que se aprueba el calendario 
académico de los estudios de grado de la Universidad Autónoma de Madrid para 
el curso 2026-2027. 

Elevada a este Consejo de Gobierno, por el Vicerrector de Grado y Calidad de los Estudios, 
propuesta de aprobación de calendario académico de los estudios de Grado para el curso 2026-
2027, una vez aprobado por la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad Autónoma de 
Madrid, con fecha 24 de noviembre de 2025, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
3.2.l) y 33 d) de Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en relación con el 
artículo 25 del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso 
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de 
acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión; este Consejo de Gobierno, en 
sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2025, en cumplimiento del artículo 46.2 d) de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y artículo 2.6 del Reglamento de Régimen Interior 
del Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, APRUEBA el calendario 
académico de los estudios de Grado para el curso 2026-2027, conforme texto literal que como 
ANEXO a continuación se inserta. 
 
Lo que se acuerda y publica en el Boletín Oficial de la Universidad Autónoma de Madrid (BOUAM) 
para general conocimiento y efectos jurídicos procedentes. 
 
El presente Acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 128.1 de los vigentes 
Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (aprobados mediante Decreto 214/2003, de 16 de 
octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y modificados mediante Decreto 
94/2009, de 5 de noviembre, del Consejo de Gobierno), y frente al mismo podrá interponerse: 
 
a) Con carácter potestativo y en el plazo de un mes contado a partir de su publicación en el 
BOUAM, recurso de reposición frente a este mismo órgano, de conformidad con el artículo 123 de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (LPACAP). 
 
b) Alternativamente al apartado a), podrá ser impugnado directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Madrid, en el plazo de dos meses, contado a partir de su publicación en el BOUAM, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

En Cantoblanco, a 12 de diciembre de 2025. La presidenta del Consejo de Gobierno. 
Amaya Mendikoetxea Pelayo. 
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CALENDARIO DE CLASES Y EVALUACIÓN. CURSO ACADÉMICO 2026-2027 
 
Consejo de Gobierno de 12 de diciembre de 2025 
Versión accesible 
Fechas destacadas en el primer semestre (del 7 de septiembre de 2026 hasta el 19 de enero de 
2027) 
(Periodo de exámenes finales: con carácter preferente, del 8 al 19 de enero) 
4 septiembre: jornada de bienvenida estudiantes de nuevo ingreso. 7 de septiembre: comienzo clases 
de Grado. 
Festivos: 2 y 9 de noviembre y 7 y 8 de diciembre. 
Hasta el 11 de diciembre resolución de solicitudes de convocatoria anticipada. 
Periodo no lectivo - Navidad: del 19 de diciembre de 2026 al 7 de enero del 2027, inclusive. Hasta el 
19 de enero : realización de exámenes de la convocatoria anticipada. 
20 y 21 de enero : días de libre disposición del Centro. 22 y 25 de enero: período sin actividad docente. 
 
 
Fechas destacadas en el segundo semestre (del 26 de enero hasta el 28 de mayo de 2027) 

 
(Periodo de exámenes finales: con carácter preferente, del 18 al 28 de mayo) 
4 de febrero cierre de actas. 
Periodo no lectivo - Semana Santa: del 20 de marzo al 29 de marzo, inclusive. 31 de mayo y 1 de 
junio: días de libre disposición del Centro. 
4 de junio cierre de actas (excepto 2º y 3º del Grado en Enfermería). PAU: 1ª semana de junio (del 
31 mayo al 4 junio). 
10 de junio cierre de actas de 2º y 3º del Grado en Enfermería. Hasta 11 de junio: cierre de actas 
Prácticas Externas y TFG. Convocatoria extraordinaria: del 2 al 30 de junio. 
1 de julio cierre de actas evaluación extraordinaria (excepto 2º y 3º del Grado en Enfermería). 5 de 
julio cierre de actas evaluación extraordinaria de 2º y 3º del Grado en Enfermería. 
10 de julio cierre de Moodle por mantenimiento de la plataforma (hasta el 8 de agosto). 
Del 31 de agosto al 2 de septiembre: excepcionalmente, cierre de actas de Prácticas Externas y TFG. 
 
 
Fiestas Universidad y Centros 

 
UAM: viernes, 29 de enero de 2027. 
Escuela Politécnica Superior: viernes, 26 de febrero de 2027. 
Facultad de Ciencias: viernes, 13 de noviembre de 2026. 
Facultad de CC Económicas y Empresariales: lunes, 5 de abril de 2027.  
Facultad de Filosofía y Letras: viernes, 23 de abril de 2027. 
Facultad de F. de Profesorado y Educación: viernes, 27 de noviembre de 2026. 
Facultad de Derecho: viernes, 8 de enero de 2027. 
Facultad de Medicina: viernes, 16 de octubre de 2026.  
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Facultad de Psicología: viernes, 19 de febrero de 2027.  
Escuela Fisioterapia ONCE: miércoles, 9 de diciembre de 2026.  
Escuelas Enfermería Cruz Roja: viernes, 14 de mayo de 2027.  
Fundación Jiménez Diaz: viernes, 14 de mayo de 2027. 
CSEU La Salle: viernes, 14 de mayo de 2027. 
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